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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y los gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Número cinco del bloque segundo:
Vivienda situada en la población de Yuncler, en
la calle de Bailén, sin número, en la planta segunda
derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Illescas al tomo 1.187, libro 57, folio 86, finca
4.567, inscripción segunda.

Tipo de la subasta: 9.460.000 pesetas.
Urbana. Número seis. Vivienda tipo A situada

en la planta segunda derecha, del edificio sito en
la población de Yuncler, y su calle de Eugenio Rizal-
dos, sin número, con entrada por el portal numero
1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Illescas
al tomo 1.378, libro 64, folio 134, finca 4.985, ins-
cripción cuarta.

Tipo de la subasta: 9.460.000 pesetas.

Illescas, 27 de diciembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—4.807.$

JAÉN

Edicto

Doña Marina López de Lerma Fraisoli, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Jaén y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 420/99, promovido por
«Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, Socie-
dad Anónima», contra «Diseños, Construcciones y
Remodelaciones, Sociedad Anónima», en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta el inmueble que al final se describe,
señalándose para el acto del remate el día 6 de
marzo de 2001, a las once horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
ra postor en primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 5 de abril de 2001,
a las once horas, en el sitio y término indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 4 de mayo de 2001, a
las once horas, previniéndose a los licitadores que

concurran a cualquiera de las citadas subastas lo
siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 17.255.203
y 22.784.567 pesetas, las fincas números 21.222
y 21.223, respectivamente.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi-
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Finca número 21.222. Valorada, a efectos de
subasta, en 17.255.203 pesetas.

Finca número 21.223. Valorada, a efectos de
subasta, en 22.784.567 pesetas.

Jaén, 10 de enero de 2001.—La Magistrada-Juez,
Marina López de Lerma Fraisoli.—4.451.$

JEREZ

Edicto

Don Blas González Navarro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 620/93, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez,
contra don José Fernández Calvo y doña Concep-
ción Illanes Ramírez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el 14 de marzo de 2001, y hora de las doce, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1251-0000-18-0620-93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 11 de abril de 2001, y hora

de las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 14 de mayo de 2001,
y hora de las doce, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso en edificio Cartuja, vivienda número 27, blo-
que 1-5-C.

Tipo de subasta: 15.092.000 pesetas.

Jerez, 9 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—4.801.$

LA CAROLINA

Edicto

Doña María Ángeles Serrano Salazar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de La Caro-
lina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Jaén, contra
don José Carlos Caminero Bernal, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 8 de marzo de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2030.0000.18.0114.00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará


